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En Autos Arbitrales caratulados “Viel Capocchi con Navia
Romero “Rol V-50-2016 del Juzgado de Letras de San Vicente de

Tagua Tagua, se ha ordenado notificar, lo siguiente:

San Vicente de Tagua Tagua, a tres de Enero del año dos mil
diecisiete.-

Atendido el mérito de autos, vengan las partes a primer
comparendo particional el día 30 de Enero del año 2017 a las 17:30,
en la oficina del Juez Arbitro ubicada en José María Caro N° 328 de

la comuna de San Vicente.-  Notifíquese a los interesados.-

Proveyó, Eduardo González Vargas, Árbitro, autoriza Isabel
Chadwick Vergara, actuario.-


